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En la tarde de ayer se celebró sesión extraordinaria de  Pleno en el Ayuntamiento de
Villafranca, es la primera sesión plenaria  de la nueva corporación municipal, y en la que se
aprobaron asuntos muy  importantes que marcarán el devenir de los próximos cuatro años.
       
  Y así, con el voto a favor de todos los grupos políticos se aprobó la  periodicidad de los
plenos, que se celebrarán una vez al mes,  preferentemente en la última semana de cada mes
natural, escepto en el  el mes de agosto, y en horario de tarde noche. No habrá pleno cuando 
los portavoces estipulen que no hay asuntos de relevancia.
  
  Se aprobaron también las comisiones informativas permantentes, que son  cinco (Bienestar
Social, Cuentas, Regimen Interior, Economía y Hacienda  y Obras Públicas, Urbanismo, Medio
Ambiente, Agricultura y Desarrollo  Rural). Cada comisión estará integrada por 13 concejales.
El alcalde  esplicaba que la ley esto no lo contempla, porque a Villafranca Avanza  y a OPPDP
le correpondaría un miembro en las siete comisiones, pero  para que haya la máxima
participaicón y representación, en cada  comisión habrá siete miembros del PSOE, cuatro del
PP, uno de OPPDP y  uno de Villafranca Avanza. Este punto se aprobó con el voto afirmativo 
de todos los grupos políticos escepto el PP que se abstuvo.
  
  Se aprobó también la creación de los grupos municipales y el  nombramiento de sus
portavoces, así como las asignaciones económicas  que tendrá cada grupo. Un punto que se
aprobó con el voto afirmativo  del grupo socialista y de OPPDP y con el voto negativo del grupo
 popular y de Villafranza Avanza.
       
  Y así, Joaquín Rodríguez Soler será el portavoz del grupo socialista, y  Lorenzo García
Mateos y Benito Durán serán los portavoces suplentes.
  Manuel Piñero será el portavoz del grupo popular, y Carmen Romero la  portavoz suplente de
este grupo.
       
  Macarena Llanos será la portavoz de Villafranza Avanza y Cristobal  Torres de OPPDP.
  En cuanto a las asignaciones económicas a los diferentes grupos  políticos, cada grupo
recibirá una cantidad fija al mes de 200 euros, y  una cantidad variable mensual de 170 euros
por concejal. En este  sentido, el portavoz del PP, Manuel Piñero, criticó que el cambio de 
estas cuantías benefician sólo al grupo socialista que “cobrará 888  euros más al año que en la
legislatura anterior”, algo a lo que el  Alcalde contestó que totalmente falso, y le pedía a Manuel
Piñero que  echase bien las cuentas, porque por contra, con esta modificación el  PSOE
cobraría menos.
       
  

 1 / 2



AYER SE CELEBRÓ EL PRIMER PLENO DE LA NUEVA CORPORACIÓN MUNICIPAL

Escrito por http://elecodelosbarros.blogspot.com.es
Viernes, 19 de Junio de 2015 20:42

Por otro lado, se aprobó también el nombramiento de  representantes municipales en losdiferentes organos colegiados, un  punto que fue aprobado con el voto en contra de PP,Villafranca Avanza  y OPPDP.  Con este punto se apruebadesignar a:  Concepción  Ramírez Delgado,  como representante de la  Corporación en el Consejo EscolarC.P. “José Rodríguez Cruz”.  Águeda Antúnez Apolo, como representante de la Corporación en el  Consejo Escolar C.P.“Sta. Mª de la Coronada”.  Miriam García Cabezas  como representante de la Corporación en el  Consejo Escolar delC.P. “El Pilar”.  Benito Durán García,  como representante de la Corporación en el  Consejo Escolar I.E.S“Meléndez Valdés”.  Alfonso Solís Guerrero, como representante de la Corporación en   el Consejo Escolar delCentro de Adultos de “El Pilar”.  Leticia Araya Castro, como representante de la Corporación en el  Consejo de Dirección  delHogar “Ntra. Sra. de la Coronada”.  Concepción  Ramírez Delgado, como representante de la Corporación  en el Consejo deDirección Guardería Infantil “Albanta”.  Concepción  Ramírez Delgado, como representante de la Corporación  en la Comisión deEscolarización de Educación Primaria de Villafranca.  Benito Durán García, como representante de la Corporación en la  Comisión deEscolarización de Educación Secundaria de Villafranca.  Joaquín  Rodríguez Soler, en el Consejo Escolar del Centro  Educativo C.S.S. “José EspinosaBote” de Aprosuba 13  Miriam García Cabezas, como representante de la Corporación en el  Consejo Escolar de laEscuela Municipal de Música “Mª Coronada Herrera”.  Miriam García Cabezas y a Miguel Ángel García Domínguez, como  representantes de laCorporación en el  Consejo de Administración  de la Banda Municipal de Música.  Concepción Ramírez Delgado, como representante de la Corporación en el  Consejo Local deSanidad y Consejo de Salud de Zona.  Joaquín Rodríguez Soler, como Presidente en el próximo  Consejo  Sectorial de Tráfico.    Se nombró a Joaquín Rodríguez Soler, Lorenzo García Mateos, Águeda  Antúnez Apolo,Benito Durán García y Concepción Ramírez Delgado como  representantes del  Ayuntamientode Villafranca de los Barros en  la Mancomunidad Tierra de Barros-Río Matachel.  Lorenzo García Mateos, en calidad de titular, y a Joaquín   Rodríguez Soler, en calidad desuplente, como representantes de la  Corporación en la Junta de la Mancomunidad de losMolinos.  Joaquín Rodríguez Soler, Águeda Antúnez Apolo y Lorenzo García Mateos,  comorepresentantes del Ayuntamiento en la Asociación para el  desarrollo de “Sierra Grande-RíoMatachel”, (ASIRIOMA).  Se designa también a Miriam García Cabezas, representante municipal en  la AsociaciónFondo Extremeño Local de Cooperación al Desarrollo  (FELCODE).    Y por último, Benito Durán García,  en calidad de titular y a  Águeda Antúnez Apolo, encalidad de suplente, como representante  municipal en los órganos de gobierno de laAsociación Española de  Ciudades del Vino (ACEVIN).  El portavoz popular criticó que en la anterior legislatura la oposición  tuviera representacióndentro de la directiva de la Mancomunidad Tierra  de Barros-Río Matachel, y ahora no, a lo queel alcalde contestó que  estos nombramientos los realiza el gobierno.            En cuanto a los nombramientos de representantes de la corporación  municipal en el ConsejoRector del Organismo Autónomo Municipal “Centro  Especial de Empleo”, en éste habrá tresconcejales del PSOE y dos del  PP, y el alcalde anunciaba que para después del verano semodificarán  los estatutos para que el resto de grupos puedan estar también. El  punto seaprobó con el voto a favor de PSOE y PP, la abstención de  OPPDP y el voto en contra deVillafranca Avanza, aunque su concejala  señaló que votarán positivamente cuando se cambienlos estatutos.  También se dio cuenta en el pleno de la composición de la Junta de  Gobierno Local, en queque habrá cinco concejales (1/3 de la  corporación), que serán:: Joaquín Rodríguez, MiriamGarcía Cabeas,  Lorenzo García Mateos, Agueda Antúnez y Concha Ramirez.  La Comisión Especial de Empleo estará presidida por Joaquín Rodríguez  Soler y elVicepresidente será Lorenzo García Mateos. También habrá un  técnico, que será DoloresMayo como trajadora social.          En cuanto a las delegaciones, el reparto fue el siguente:  -Joaquín Rodríguez Soler: Empleo, tráfico, Obras Públicas,  Infraestructuras, Personal yRecursos Humanos, Aprosuba 13.  -Miriam García Cabezas: Formación, Cultura, solidaridad internacional,  relacionesinternacionales y cooperación, programas de reinserción.  -Agueda Antúnez Apolo: Promoción Económica, Economía, Hacienda, Ayuda a  Domicilio,Atención al ciudadano, vivienda, servicios sociales, Centro  de Día, voluntariado.  -Lorenzo García Mateos: Transparencia, Administración Electrónica,  Nuevas Tecnologías, Medio Ambiente, Limpieza Viaria, Parques y  Jardines, abastecimiento y depuracion de aguas,Protección Civil.  -Benito Durán: Agricultura, Guardería Rural, Conservación y  Mantenimiento de caminos.  -Concha Ramírez: Educación, Consumo y Sanidad.  -Alfonso Solís Guerrero: Deportes, Festejos, Bienestar Social,  Juventud, Turismo, RelacionesInstitucionales y Participacion Ciudadana.  -Leticia Araya Castro: Igualdad, Minorías Etnicas, Mercado y Mercadillo.  El alcalde llevará personalmente la seguridad ciudadana y Policía Local.    Se aprobó con el voto en contra de la oposición el regimen de  dedicación exclusiva,retribuciones e indemnizaciones a miembros  corporativos y dación de conocimiento depersonal de especial confianza.        Respecto a la legislatura anterior, el alcalde daba a conocer que las  liberaciones y cargos deconfianza, supondrán un ahorro de 15.500  euros, ya que de los tres cargos de confianza quehabía en la que  acaba, ahora serán dos. Rafael Ortiz seguirá siendo Coordinador General  deDeportes y Filo Ropero Mancera, Secretaria de la Alcaldía,  desaparece el cargo deCoordinador de Cultura y Formación que hasta  ahora tenía Miguel Ángel García Domínguez.En cuanto a las liberciones  de concejales, habrá tres libarados a jornada completa y uno amedia  jornada. Joaquín Rodríguez Soler, Agueda Antunez y Lorenzo García  Mateos, tendránliberación a jornada completa, y Alfonso Solís Guerrero  tandrá liberación a media jornada.        Manuel Piñero, criticaba que haya cuatro liberados cuando por ejemplo  Zafra sólo tiene dos,y OPPDP criticaba que los liberados cobren 31.000  euros brutos anuales, cuando ellosproponían en su programa 18.000  euros. El Alcalde contestaba que con el sueldo que proponeOPPDP sólo  podrían ser concejales las personas paradas, y no los trabajadores,  porqueperderían dinero. Y contestaba también a Manuel Piñero señalando  que según la ley que haaprobado su partido, los concejales pueden  cobrar hasta 55.000 euros anuales, con lo cual, enel Ayuntamiento ya  se está ahorrando.
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